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ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego que loeSra. Alealdw j Sten-
IUÍM ntitaB 1M núsaerea del Bourhi 
V>* « u m e p t a d u i l dlitrito, diipniliin 

le lije un ejemplar en el sitio de eoa-
.toabre, donde permiBeoerábastm el reci
to del n iñero eifuiente. 
. Loe Secretarioe cuidarán de eoneerrar 

lee Boumvu coleccionador ordenada-
Meato, para au encua^ornación, que debe-
l i wikeam cada alo. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se enaeribe en l a Centadvria de la Diputación proTincial , a cuatro pe-
•etae cincuenta céntimos el trimeatre, ocho peeetus al eemestre y quince 
paaataa a l a£o, a loa partieularea, pagadu al eoliciiar l a suBcr ipc ióa . Loe 
pagos de fuera de l a capital ae harán por libranza del Giro mutuo, a d m i -
tiéadoac aólo aelloa en laa auacripcionra de trimeatre, j ú n i c a m e n t e por la 
fracción de peeeta que reaulta. Laa auacripeionea atrasadas ee cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntaaientoe de eata proTincia abonarán la auaeripción con 
arreglo a la eecale inaerta en ciicular de la Comisión proTincial publicada 
en loa números de « t e BOLETÍN de fecha 80 j 22 de diciembre de 1M&. 

Loa Juxgadoa municipales, ain diatincion, diez pesetas al a ñ o . 
Número suelto, Teint iemco c é n t i m o a de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa que 
aean a instancia de parte no pobre, se ¡asertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier nnoncio conceTiijfnte al 
servicio DacioüHl que dimane de las miomas; lo lie i n 
terés pnrticular previo el psgo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia l a circular de la 
Comisión proTincial , fecha 14 de diciembre de 19*5, en 
cumplimiento al acuerdo déla DiputiciÓn de 20de no-
Tiembre de dicho año, y coya circular lia sido publi
cada en los BOLETINES OFICIA LIS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLBTINB* ¿e inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
O E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M «I RUY Don AifoniO XIII 
(Q. D . Q.), S. M . Is RBSNA Dolía 
Victoria Eugmia y SS. A A . RR. i l 
fHiicIpe 4* Asturlat • Infantn, con* 
Ottsn tln novtdad en n liRportanta 

Da Igual btnafleto ddtratan laa 
tenia panonaa da ta Anfitista Rad 
familia. 

. ÍOmcttm del « a 24 de Julio de ! « » . ) 

. OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Per providencia de hoy, y en vir

tud de no hebersa presentado recia-
tinción aljicna, he tcordedo decla
rar la recnided de ocupseidn de laa 
Hncoi comprendida! en la relación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL de 
5 de mayo último, y cuya expropia • 
cldn ea Irdlspemeble pera Is cons 
tracción del trozo 1,° de la cerre-
tera de tercer otden de Astorga a 
Pvtbla de Senebria, sección de San
ta Colcmba a Puebla de Sensbrla, 
en término munlclpsl de Lucillo; de
biendo los propieterlcs a quienes la 
misma electa, designar el perito que 
lea represente en las operaciones 
de mecición y tesa, y en el que con-
ctrilién alguno de los requisitos 
que determinen los crdcuíci 21 de 
la Ley y 52 del Re gtomento de Ex
propiación forzosa vigente, y previ
niendo o los Interesedos que de no 
concurrir en el término de ocho días 
a hacer dicho ncmbremlento, se en
tenderá que se conformsn cen el 
designado por la Administración, 
que lo es el Ayudante de Obras pú
blicas, D . Abelerdo Moles. 

León 19 de Julio de 1919. 
El Gobernador, 

/ocn Polo de Bernabi 

CONTINUACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 47, 
correspondiente al día 18 del ac
tual, sobre declaración de prófu
gos por la Comisión Mixta de Re
clutamiento de León. 

AynntaBilentoa • que pgrte-
neeen loa mozos y Hombrea 
de ¿atoa» 

León 
Ceferlno González Escudero ! 
José Novea Velatco 
Tomás Silva Alonso 
Eztqulel Rcmfin Lcmbd 
Blas González Blanco 
Jesús Suárez 
Franclicp Rodríguez Castro 
Msrfln San Gabino Saquea 
Alejandro Fernández Diez 
Pascual Pcstcr Moneada 
Secundleno Caballero González 
José Vargas León 
Antonio Láfz Garda 
Antonio Garda Iglesias 
Ricardo Benr.údez Cibezns 
Honorlro Csllón Barrientoa 
Frutos Rf badén Secos 
Germán Blrncc-
Alfredo Jimén.ez Jiménez 
Tomás Torrado Torres 
Emilo Salvador Gcrdón 
Rumón Gsllfgo Pardo 
Liberato Diez Fernández 
Federica Fernéndez 
Mafia: M : tilia 
Faustino Fcrrúndtz Suárez 
Hipólito Velaíco Cubero 
Torlblo Rímos Blanco 
Manuel González 
Lucio Apctlcio Vega 
José Fernández Garda 
Cándido Aivarez Puente 
JoséD'.BzyDiaz 
Gabriel MuDIz del Pozo 
Franclico Amcz Martínez 
Angel Martínez 
Julián Ferránz Elzcgulrte 
Jeiúi González Alvarez 
Gírerofc Blas González 
Jesús S. B. F . 
Nicolás Fernández Alvarez 

Peranzancs 
Germán Fernández Martínez 
Hernán Fernández Hernández 

Paraáaseca 
Emilio Monteserin González 
Domingo Poncelas Tallón 

Dalmlro Aballa Tuftón 
Marcelino González González 
Serafín Porto González 

Fabero 
Domingo Pérez Pérez 
Edelmlro Alfonso González 
Antonio Garda Garda 
Isidro Terrón Santalln 
Antonio González Chamorro 

Congosto 
Patricio Fierro Martínez 
Baldomcro Alonso Sico 
Luis Herrero Puente 
Manuel Fernández Fernández 
José Cuellaa Jáflez 
Daniel Jáflez González 
Manuel López Garda 
Tomás Panizo Garda 
Isaac Fernández Fernández 

Oencia 
Entrtvlno Oul'go de Arriba 
Pedro Gulego Rodríguez 
José María López 
Maximiliano A;v,ir«z Testa 
Domingo Campo Bto 
Manuel Fernández Fernández 

Noceda 
José Rodríguez Incógnito 

Carracedelo 
SllVerlo Fernández Valcarce 

Entine do 
Rogelio Núñ -z Cana! 
Manuel González Cuesta 

¡güeña 
Paulino Molinero Caslro 
Gerardo Pardo Rodríguez 
Máximo Garda 
Caílmiro Crespo Fernández 

Cabanas-Raras 
Felipe Puente Marqués 
Servando Garda Núñez 

Fresnedo 
Luis Marentes Dría 
Wenceslao Orado Fernández 

Candín 
Francisco López Cadenas 
J*8Ús Alvarez 
Pompllio Coro Lóatz 
Fernando Abella Fernández 
Atllano González López 
Marcelino Fernández Cadenas 
Camilo López 

Toreno 
Joaquín Fernández Fernández 

José M " Gómez 
Federico Ve!a»co Dfcz 
Biullsts Buitrón Vuelta 
José Monlafla Fernández 

Camcedo 
Emilio Fresco Ferrándsz 
Manuel López Gómez 

(Se continuará) 

OFICINAS DE HACIENDA" ~ 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

¡Wegoelaalo de utilidades 
Anuncio 

Por el presente se notifica a la So
ciedad Cooperativa «Eléctrica Hu-
llern,» domiciliada en Santa Colom-
b.i de Somoz.:, la siguiente liquida
ción provisional de cuota mínima so
bre el capital, practicada por esta 
Administración de Contribuciones, 
correspendlente ul ¡ ño de 1919; aS-
VlrtléndolK que en el plzzo de quii ee 
días, desde la publicación en ei Bo-
BOLETÍN OFICIAL de la povlncis do 
esta notificación, deberá ingresar Is 
cantidad de 131 pesetas 40 céntlmrs, 
a que csclenüs la siguiente liquíds" 
clon: 
Cnpltsl imponible: 21.SCO PCJCÍES. 
Cuot» al 6 por 1 COO: 131,40 Idem. 

Lsón 22 ds Juüo de I919.=EI Ad
ministrador de Contribuciones, Gas
par Bsltrlciii. 

M I N A S 

DON ADOLFO D E L A ROSA, 
mssKirac vara a s i . intXK.:.o 
wnsRo as WTA pRnvmtiA 
Hago sabsr: Que por D. José Lon-

gueiM, vecino de L-: Comité, se ha 
prssíniado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 30 del mes 
de Junio, a >a< diez y cusrenta minu
tos, ura solicitud de registro pidien
do 24 pcrUncncias pnra la mina de 
msrganrso y otros llamada Lcn-
gucira 5.a, sita en el paraje Vocl-
cardlel, término y Ayuntamiento de 
Maraña. Hace la designación de las 
dudas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 

•'»3 

M í 

i 

! 5 r 

t i 



i . J 

•I centro del pozo nombrado de Vo-
clcardlel.y de ér*e medirán 100 me-
troi al N . v te colocará una estaca 
aaxlllkr;900alE.,laI.a;S00 aIS., 
la 2.*; 800 al O. , la 5.*; 500 al N . , 
la 4 *, y con 500 al E . ta llegará a 
la 1." estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tada!. 

Y baWendo hecho constar esto In
teresado qne tiene realizado si de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. üoberiwdor, sin pirjulclo de 
tercaro. 

Lb '^ua se inunda por medio del 
protente edicto para qne en el tér
mino da treinta días, contados te

da aa fecha, puedan prasentar en al 
Qohierno eral sns oposlciontc lo» 
qm »e conilderaree con derecho al 
todo o parta de! terrano solicitado, 
«•gta prerteas «I art. £8 M Regla-

B l expediente tiene el ndm. 7.457 
Ledn2dejnUo de 1919.—-4. de 

La Rosa. 

Hago saber: Que por O. Rafael 
Navarro López, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Qoblerno ci
vil de esta provincia en el dfa 16 del 
mes jle.ianlo, a las diez y quince mi
nutos, ana solicitud de registro pi
diendo SO pertenencias para la mina 
de plomo llamada San Rafael, sita 

en el parajecAHode VaMemechán,» 
término de Rabanal, Ayuntamiento 
de Láticaia. Hace la designación de 
las citadas SOpertenenclai.en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el punto céntrico de la peda Inter
media del crestón denominado el 
Serrón: este punto se tomará como 
auxiliar; desde este punto, en direc
ción SE-, se medirán 203 metro» y 
se colocará la 1 .*estaca; 300 al NB. , 
la 2.a: 1.000 al NO. , la 3 *; 500 al 
SO. , la 4" ; 1.000 al SE . , la 5.*, y 
de ésta se medirán 200 metros al 
NE. para llegar a la 1.* estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
perteoendas solicitadas. 

Y habiendo hedió conitar esta la» 
teressdu que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por. la L t y . ta ka 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. abbernador, sin par ja ido 4a 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto pan que en el tér
mino de treinta días, contadas dee-
de su fecha, puedan presentar en a l 
Qoblerno civil sus oposiciones toa 
que se consideraran con óeracbo a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
tegin previene el art. 28 del Regla-

Ei expediente tiene el ndm. 7.450. 
León 11 de julio de 1910 —A. de 

La Rosa. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS stmiiri ti Lisa 
Sa hace saber que el Sr. Qobtmador ha acordado, con esta fecha, declarar cancelados los expedientes de registro minero que a continuación i 

relacionan, por ios motivos que atlmlamo te expresan; declarando francos loa terrenos de aquellos cuya cancelación obedece a renuncia. 

Njtanero 
dal 

expediente 

7.168 
6.812 

6.892 
6.297 
6.271 

6.414 

6.954 

6605 

6.901 

El Tras 
Dos Hermanos. 

Marcedlllas. 
Minerva. . . . 
Colombina. 

Nombre de l u minie 

Hierro 

Plomo. 
Hulla., 

Luisa 

Dos Hermanos. 

Pepa 

Qonzalfn. 

6,821 La Aguadora... 

8.900 ¡Ntra.Sra.de! Carmen 

6.780 Polo 

6.365 
7.089 

Tarslla.. 
Carmen. 

Mineral 
Saperfide 

Htcttnat 

60 
20 

12 
20 
24 

12 

21 

50 

30 

45 

50 

10-

6 
18 

Vlllagatón 
Rabanal del C a 

mino . . . . . . ' . . 
RlaBo 

Ayuntamiento 

Valdeplélago. 

Intenaado 

D.Juan de la Torre. 

» Jesút Martínez.. 
> Leopoldo Abós.. 
• Santiago de Castra 
> Severiano Saárez.. 

• Nicanor Miranda... 

• Aquilino Alonso.-. 

» Tomás Rebollo.... 

• -Leopoldo de Mata. 

> Luis Rodríguez... . 

> Leopaldo de Mata. 

D. Juan Manuel Reyero 
> Teodoro-Rodríguez 

Vodadad 

Tremor de Abajo 

Attorga 
Bl bao 
Rlaflo 
La Valcueva. 

Orzonaga. 

Matalíana. 

LsBaflezp.. 

León . . . . . . 

La Bafleze.. 

Robles. 

Motivo de la ewcelaeidn 

Renunciada. 

Superposición a Primara, ndm. 5 053. 
Renunciada. 
Superpoilclón a Pepita, núm. 1,618, y Bat, 

ndm. 5 880. 
Superpotlción a Pepita, ndm, 1.618; Bat, 

ndm. 5,880, y Mercedes, ndm, 2.145. 
Superposición e Nuestra Saflora del Pilar, 

ndm. 1.615; Hulano, ndm. 2.046, y Coa-
cha, ndm. 4611. 

Superposición a 2.* Diana, ndm. 2.195, y 
Univem, núm. 2.042. 
ipérposidón a Angelines, ndm. 3.168; L a 
Amltttd, ndm. 5 810; Junio, núm. 2.393, f 
Universo, nüm. 2 042. 

Supsrpotlclón a Universo, núm. 2.041, y 
Bimna, ndm. 6 547. 

Superposición a Universo,ndm. 2042; 'Va
lle, ndm. 2.516, y E nmj. ndm. 6 547. 

Superposición a las minas Halaao, Maris y 
Mari* Inés. 

Superposición a Juanita y Lau. 
Idem. 

León 21 de julio de 1919.—Bl Ingeniero Jefe, A . de La Rusa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Pomadas las cuentas municipales 
y la general de recaudación por to
dos conceptos, de ette Ayuntamien
to, correspondientes al ejercido de 
1918, con el primer trimestre de 
1919, 'por los respectivos cuenta
dantes, quedan ambas expuestas al 
público por quince d i n en la Se
cretarla municipal, a fin de oír recla-
nlones; pues transcurridos no serán 
atendidas, pasándose a la censura y 
aprobación de la Junta municipal. 

Val de San Lorenzo 16 de julio de 
1919 - E l Alcalde, Vicente Gon
zález 

Alcaldía conslttttetoiul i ' 
Viltamontdn de la \aldaerna 

Formada» las cuentas de caudales 
de esta Ayuntamiento por los ejer-
dclosdel917 y 1918, quedan ex 
puestas al público por término de 
quince días, para oír las reclamacio
nes que consideren justas los con-
trlbuyentes del mismo. 

Igualmente queda expuesto en la 
Secretarla municipal, el repartimien
to general por el tiempo que séllala 

el art 96 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, a fin de cubrir 
las atenciones de este Municipio en 
elafloacondmico da 19(9 a 1920, 
para oír las reclamaciones que los 
contribuyentes crean razonadas. 

Vlllamontán 15 de julio de 1919.— 
El Alcalde, Tomát Santos. 

Mealdla constitucional de 
SiUaseldn 

Formados los apéndices de rús
tica y pecuaria, para 1920, se halla
rán de manifiesto, para oír reclama
ciones, del 1 al 15 de agosto, ambos 
Inclusive. 

Vlllaselán 80 de julio de 1919 — 
E! Alcalde, Simeón González. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Según me participa el vecino de 
Cabornera.D. Víctor Fernández, en 
la noche del 17 al 18 del actual des
apareció de un prado de su propie
dad una yegua de dnco aflos de 
edad, de 1,255 a 1,560 metros próxi
mamente, o tea unas seis a seis y 
media cuartas, de pelo castado, es-
trellada y con una pequeña rozadura 
encima da ¡a rodilla de la mano Iz
quierda, y una muía de mes y medio 

de edad, de pelo ceniciento, con una 
raya negra encima de las agujas y 
por el lomo. Y como apqtarde las 
gesttenes practicadas no se haya 
podido averiguar su paradero, ruego 
d las autoridades y Guardia civil ae 
interesen en su basca, y de ser hibl-
das, lo pongan en coaodmlento de 
su duedo. 

La Pota de Gordón 19 de julio de 
19i9.=EI Alcalde, Domingo Gi rda . 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formado el apéadlce al amlllara-
mlento que l u deservir de bate al 
repartimiento de la contribución rút-
tica,colonia y pecuaria de este Ayun -
tamiento para el próximo alio econó
mico de 1920, se halla expneito al 
público en la Secretaria municipal, 
para oír reclamiclonet, desde el día 
1.° al 15, Inclusives, de agaito pró
ximo. 

Cublllas de los Oteros 20 da julio 
de 1919—El Alcalde, Pablo Santa-

Alcaldía constitncional de 
Villaqailambre 

Terminado el apéndice al amillara-
miento por rústica, colonia y pecua

ria para el alio de 1919 a 1920, ae ha
lla expuesto el público por térmim» 
de quince días en la Secretarla del 
Ayuntamiento para oir reclamado-
net. 

Vlllaqullambra 15 da julio da 1919. 
B¡ A lCdide,.Qerajdo Fiórez 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

Terminadas en ette Ayuntamlen
ta los apéndices al auliiaramlento, 
formados por iot conceptos da rús
tica, urbana y pecuaria, para que 
tlrvan de bate a los repartimientos 
para el pago de dlchis contribudo-
n«s en al alto económico de 1920 a 
19¿!, T« hallan expuestos al público 
en ja Sacretarla del Ayuntamiento 
por término de quince días, para oír 
redamaciones. 

Gradíf i» 16 de tallo de 1919.—Bl 
Alcalde, LuisRjdrfguez. 

A'.eatdla eonstitucloial de 
Villidemor de la Vegi 

Para que la Junta parida) de ette 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice a l amillara-
miento qie h i da aarVír da bate" 
para el repartimiento de la contribu
ción ds Inmuebles, cultiVo y ginale-

file:///aldaerna


ria para el ano de 19120 a 1021, todos 
los contribajrantei que hayan snfrl-
do alteración en IU riqueza r&tttea 
y urbana, presentarin en la Secre
taria de eite Ayuntamiento, hasta el 
30 del actual, relaciones de alta y 
bala y docomentos que lustlf (quen « 
pago deilmpueato de derechos; sin 
cayo requisito, no serán admitidas. 

Vlllademor de la Vega 15 de ja 
lio de 1919.—El Alcalde, Slnforlano 
Vázquez. .\ 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1918 y primer trimestre de 1919, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rlo, a fin de que puedan ser exami
nadas por los vecinos y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, y pasado dicho plazo no 
se admitirán las que se presenten. 

VWsdemor de la Vega 15 de Julio 
de 1919—El Alcalde, Slnforlano 
Vázquez. 

Alcaidía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Terminados los apéndices al and-
llaramiento que han de serHr de base 
a los repartos de la contribución 
tertitwlslpsia el ejercido de 1920 
a 1921, quedan de manifiesto en la 
Secretarla de esta Ayuntamiento pa
ra oír reclamaciones, dorante quince 
días, contados dude el 1.* al 15 de 
agosto próximo venidero; pasado es

te plazo, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Santa Harta del Páramo 21 de ju 
No de 1919.—El Alcalde, Qsaaro 
González. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado él repartimiento geae-
ral de contumos a que se refiere- el 
Real decreto de 11 de septiembre 
último, que ha de regir en el alto 
económico de 1919 a 1920, queda 
expuesto al público en esta Secre
tarla municipal por término de quin
ce días, y tres más, para resolver 
las reclamaciones que se formulen 
contra el mismo. 

La Antigua 19 de Julio de 1919.— 
E l Alcalde, Venando Madrid. 

Alcaldía constitucional de 
Corallón 

Desde el día 1 al 15, IndusWe, del 
mes de agosto próximo, estarán ex
puestos ai público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, los apéndices 
a) amlllaramlento de l u riquezas 
rústica y urbana para el ano de 
1920-1921; durante cuyo plazo pue
de reclamarse en contra de dichos 
apéndices. 

Gorullón 19 de jatto fe 1919.» 
Luis Aguado. 

Alcaldía constitucional de 
• Vegaccrvera 

Por término de ocho y quince días, 
respectivamente, quedan exputstai 

ál público en esta Secretaria, para 
oír nctamadones, las cuentas de 
caudales de este Ayuntamiento, ren
didas por el Alcalde y Depostsrio, 
de losallos de 1916 y 1917. 

Asimismo quedan al público los 
apéndices de la riqueza rústica y 
urbana, formados para la contribu
ción que se ha de repartir en el aflo 
de' 1980; pasados los plazos no se 
admitirán redamaciones. 

Vegacervera 18 de Julio de 1919.— 
E l Alcalde, Marcelo González. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Desde el día 1.* al 15 de agosto 
próximo, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento, loe apéndices de rústica y 
urbana del mismo, que han de servir 
de bina a la formación de los repar
timientos para el alio de 1920 a 1921, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer las tecla-
madones que crean procedentes. 

Soto dé l a Vega 21 de julio de 
1919.—El Alcalde, Felipe Mlguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Terminados los apéndices al aml
llaramlento que habrán de servir de 
básenlos repartimientos de la con
tribución territorial por riqueza rús
tica y pecuaria y padrón de edif Idos 
y solares, de este Munldplo para el 
alio da 1920 a 1921, se hallan ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 

de quince días, para que 
ellos puedan hacerse las reclamado-
ne» que se crean procedentes. 

RlaAo 21 de julio de 19 l9 .«Et 
Alcalde, P. de Coti lo. . 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Del I al 15 del mes de agoste 
próximo, se halla de manifiesto a « 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
al objeto de oír redamaciones, et 
apéndice de la riqueza rústica qmt 
ha de servir de, basé al repartlnüea-
to del aBo próximo. , 

Riego de la Vega 19 de Julio de 
19l9.=El Alcalde, Clemente Rodil* 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Mllafranea del Bieno 

Desde del día 1 al 15, Induslve, 
del mes de agosto próximo, asta» 
rán expuestos al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, ta* 
apéndices el amlllaramlento de las -
riquezas rústica y urbana, p a n a l 
año de 1920-1921; durante cuyo pía» 
zo pueden hacerse cuantas racial— 
dones se estimen justas. 

Vlllsfranca 19 de julio de 1919 » 
Ludo Beberide. 

J U Z G A D O S 

ExpótltoRIvas (Luli), de 241 
hijo de Amella, soltero, natural y «a> -
ciño de Santander, calle de Manéa- , 
dez de Luarca, núm. 7, procesado 
por tentativa de hurto, c.ompaiec». 
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rán el timbre correspondiente a su cuantía, con arreg'o a la 
escela del articulo 158 para los efectos de comercio. 

9. a Les Ucencias abiolutas que, con certificación de ser
vidos, se expidan a los Individuos de tropa y marinería al 
cumplir al tiempo de servicio obligatorio. 

10. Los pasaportes que se expidan a todos los Individuos 
del Ejército, sin distinción, para asuntos del servido. 

11. Las listas o relaciones de jornales de operarios. 
No podrán otorgarse otras exendones que los taxativa-

mámente comprendidas en los casos anteriores. 
CAPÍTULO VU 

Documentos referentes al Registro civil 
Articulo 60. Llevarán timbre de una peseta, clase octava: 
1." Las certificaciones de nadmiento y defundón expe-

didns con relación a los libros del Registro civil. 
2 ° Los expedientes de matrimonio civil. 

Los documentos que se acompañan llevarán el timbre 
que corresponda. 

5.° Las actas originales de consentimiento y consejo pa
re contraer matrimonio, con excepción de las que lucren 
negativas, que se extenderán en pspel de diez céntimos, 
ciase novena. 

4 o Las certlflcaclsnes de dichas actas. 
5. ° Los certificados de ciudadanía. 
6. a Los de cualquier documento existente en el Regis

tro civil. 
7,0 Las certificaciones de actas negativas de existencia, 

de cualquier asunto o documento, 
8. ° Las que se expidan de las actas de fe de Vida, domi

cilio, residencia e estado, con la excepdón determinada en 
los artículos 61 y 62 de esta ley. 

9. ° Las de cualquiera otra clase análoga a las expresadas. 
Articulo 61. Las fes de vida, domicilio, residencia o esta

do de las clases pasivas cuya pensión no exceda de 1.000 
pesetas anuales, deduddo el impuesto, se extenderán en 
timbre (te diez céntimos,, clase novena, siendo admisible el 
reintegro si estuviesen Impresas, en un sello suelto de Igual 
clase y prado, que se Inutilizará como se dispone por el ar
ticulo 9.° 

matrimonio y pasaportes para el extranjero, se estará a lo 
que se determina por ésta Ley. Igualmente acontecerá coa 
las licencias de caza y pesca, que tendrán que emplearse pa
ra au concesión las especiales que venda el Estado. 

Articulo 54. Se empleará ei de una peseta, dase &*, en 
las cédulas de premios de constancia y en las propoildonaa 
para subastas, que presenten los lldtadotes cuando éstaa 
tengan lugar ante la autoridad militar o ios Jefes u Ofldalaa 
del Cuerpo Administrativo del Ejército o de la Armada. 

Articulo 55. Se empleará timbre de una peseta, dase 8.a, 
en toda solicitud o instancia que suscriban los Oficiales Ge» 
nenies, Jefes y Oficiales del Ejérdto íy de la {Armada y saa 
asimilados. 

Articulo 58. Se empleará el timbra de 10 céntimos, cla
se 9.*: 

1." En toda solicitud, instanda o exposldón que tengan 
que suscribir las dates o individuos de tropa del Ejérdto y 
de la Armada. 

2. a En la primera hoja de lo» libros de actas, de caja, 
cuadernos de municiones y armamentos y de todos ¡os demás 
de Administración y Contabilidad, que reglamentariamente 
deban Ir follados y requieran la certificación de apertura. 

3 s En las adas generales de movimiento de caudales. 
4. " En las cuentas generales de gastos y rentas públicas 

y en las certificaciones o justificantes de las mismas, asf co
mo en los resúmenes y reladones generales de restos pen
dientes da pago y reintegros, que huí de remitirse al Tribu
nal de Cuentas del Reino. 

Las coplas de dichos documentoe se extenderán en papal 
común. 

5. ° En el ejemplar que ha de remitirse al Tribunal de las 
cuentas espedalea de los servicies y establedmlentos de Ar
tillería, Ingenieros, Remonta. Cria Caballar, Admlnittradón 
y Sanidad Militar, y sus Justificantes. 

Sus coplas se harán en papel común. 
6. a En las actas de Juntas y Comisiones, cuando no se 

extiendan en libros destinados al efecto. 
7. a En loa ajustes de haberes, sin perjuicio de lo que 

pueda corresponder a los justificantes. 
8. * En las certificaciones de cesas da servidos prestado* 
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té ante el Juzgado de Instrucción 
i e Leán en el término de diez días, 
rt objeto de ampliarle la Indugatoria; 
•percibido que de no verificarlo en 
dicho término, seri declarado re bel' 
de y le parará el ptrjulclo a que hu
biere lugar. 

L e t a a I S d e Julio de 1919.—El 
Jaez de InitraccWn. Manuel Gómez. 
B Secretarlo, Luis P . Rey. 

Requisitoria 
Cadenas Fernández (Maximino), 

Mateos Plrrro (Vicente) y Madrid 
Fernández (Luclllsno), domiciliados 
dltNrmente: el primero, en Grajal 
de Ribera y los dos dltlmos en An
danzas del Valle, comparecerán en 
el término de diez días «sAr el Juz
gado de Instrucción de La Bafteza a 
prestir declaración IndEgatcrla en 
la cante que contra los mismos y 
Otros se sigue por hurto; bajo aper-
dMmlertc qu*, de no hacerlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de 

Le Belleza 18 de julio de 1919 — 
D Secretarlo judicial, Anesio Garda 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO G E N E R A L 
Y TÉCNICO D E L E O N 

Conforme a lo dispuetto en el 
Reglamento de 29 de septiembre de 
1901 y Real orden de 12 de abril, 
los alumnos que aspiren a Ingresar 

en este Instituto, podrán solicitarlo 
da esta Dirección desde el día 1." de 
agosto al 31 del mismo, y cumplir 
los requisitos siguientes: 

Solicitud escrita de pullo y letra 
del Interesado, en papel de 11.a dase 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo o certificación del Re
gistro, que son mayores de 10 aflos. 

Presentar certlf cacidn licultatWa 
de hallarse «acunados y reeacuna-
dos. según la edad. 

Abonar dnco péselas en papel 
de pagos al Estado por derechos 
de examen. 

Abonar en metálico 2.50 pesetas 
por derechos de expediente y nn 
timbro móvil de 0,10 

Quedan dispensados del examen 
de Ingreso, los que posean un titulo 
académico. 

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. 

León 21 de julio de 1919.=EI 
Secretarlo, Felipe G . Calzada. 

Conforme a lo ordenado en las 
dlsposldones vigentes, los alumnos 
de enseilanza no oficial no colegia
da qué quieran efectuar sus ma
triculas, debtrán hacerlo durante el 
mes de agosto en la Secretarla de 
este Instituto, en la forma que a con
tinuación se expresa: 

1.° Solicitar por medio de una 
Initancla, que se facilitará Impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con 
una póliza de 11.a clase, las asigna
turas en que deben ser examinados. 

S." Abonar porcada asignatura, 
en concepto de matricula y dere
chos académicos, 10 pesetas en pa
pel de pagos al Estado, más dos 
pesetas en lot mismos efectos en 
concepto de derechos de examen 
y dos timbres móviles de 10 cén
timos. 

3.° Por derechos de expediente, 
2,50 pesetas en metálico por cada 
itoeatl 

4.° í 
Exhibición de ¡a cédula per' 

so nal; siendo el alumno mayor de 14 
altos. 

5. ° Manifestar y justificar la apro
bación del examen de Ingreso los 
que se examinen par primera vez. 

6. ° Loa que soliciten matricula 
de asignaturas por primera vez, pre
sentarán dos testigos de conoci
miento, provistos de cédula perso
nal, que garanticen la persona y fir
ma del interesado. 

7. ° Los alumnos que hubieren 
obtenido la calificación de sobresa
liente con derecho a matricula de 
honor en el curso anterior, deberán 
solicitarlo del Sr. Director en papel 
de 11.a clase. 

León 21 de julio de 1919.-E1 Se
cretario, Felipe G . Calzada. 

E S C U E L A N O R M A L 
D E MAESTROS D E L E O N 

Cano de IMS » 1919 
Matricula de enseñanza no oficial 

Los alumnos que en el mes de 

septiembre próximo deseen exami
narse en esta Escuela de Ingreso o de 
asignaturas da la carrera del Magis
terio, lo solicitarán del Sr. Director 
dentro del mes de agosto, presen
tando al efecto, con la Instancia, so 
cédula personal, certiflcadón del ac
ta de nacimiento, legitimada por un 
Notarlo, al el aspirante es natural de 
esta provincia, y legalizada por doe 
Notarlos más, en caso contrario, y 
certiflcadón facultativa de hallarse 
revacunados, abonando además los 
derechos y timbres que correspon
dan a la matricula que solldten. 

Los documentos que se presenten 
redactados en pape! común, deberán 
reintegrarse con el timbre móvil 
que corresponda, el cual será Inutili
zado en la Administración de Ha
cienda o en el Juzgado municipal de 
la localidad en que dichos documen
tos se hayan expedido, según pre
viene el art. 7." de la vigente ley del 
Timbre. 

León 21 de julio de 1919.=EI 
Secretario accidental, Mariano Nel-
r a . - V . - B . 0 : El Director, José Ma
ría Vicente. 

LEO N: 1919 

Imprenta de la Diputación provincial 
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para epiar a lndeirrlzscicnes, y en todas las que tengan por 
cbjeto cemprebar devergos y no sean a petición de parte. 

9. ° En la primera y última hoja de les libretas de habili
tados, dependencias y es'ebleclmlentos. 

10. En los expedientes administrativo-gubernativos so
bre faltas o alcances, cuyo reintegro hará siempre el que sea 
declarado reiponsíb!o de los mismos. 

Articulo 57. En IPS nóminas, listas o relaciones de suel
dos personcles, gratlflcnclcnes, pluses, comisiones y retrl-
buclorrs por cuelquler concepto, destajos, gratiílceclcnes 
Irbcrtbles y pegos a empreses o contratista?., se empleará 
el tln-bre e.«pec¡al móvil, IrutIlízáRdoio como se dispone por 
elartfcuio 9.°, de 10 céntimos de peseta, cuando la cuantía 
llegue a 5 pest\m y no exceda de 500; de 25 céntimos de 
peseta. desi?e 5C0.01 a 2.CG0; de 50 céntimos de peseta, 
desde 2 000,01 r, 5.000, y ds una pésela, desde 5.000,01 en 
sdé'srte. 

Articulo £8. Se fijará el timbre móvil de 10 céntimos, 
CÍBS** 9 

1. ° En las hc jss de servicio de Jefes y Oficiales. Las 
copies que de !es mismas se expidan en cumplimiento de ór
denes e Imstruccicres para juslificer expedientes, se harán 
en rspe' cerrún 

2. ° En les ccttiflcedos de existencia da los Individuos y 
clases de trepa, excepto los que los Cuerpos remitan a las 
Dlputcclores o Avuntrnilentos para justificar la de los volun
tarlos s quienes haya tocado en suerte el sírvlclo mllltur. 

3 0 En les Ucencias ebsclutas que, con certificación de 
servicies, se cr.irr gsn a los individuos y clases de tropa, vo 
tontillos o rerrgenchado*. 

4.° En el ejemplar de las listas de revista de todos; los Ins
titutos que ha de remitirse al Tribunal de Cuentas. Sus co
plas v justificantes quedan exceptuados. 

5 ° En les rerguardos que tos hcbllltados o pagadores 
reciben de tos Cejas respectivas. 

6.° En el ejemplar original de las cuentas que rindan a 
Ceja les Cspltenrs y encargados de fondos. Los justificantes 
de tas mismas están exceptuados, a menos que sn cuantía 
exceda de 10 pesetas. 

7.0 En los balances de Caja o arqueo mensual, y en las 

copias o demostraciones de Ingreso y salida que de los mis
mos se expidan, 

8. ° En los finiquitos, relaciones o balances que produz
can cargo o descargo para los perceptores de Caja. 

9. ° En los resúmenes de ventas, reintegros y compras 
menores, ajustes de radones y utensilios, cergaremes y ser
vicios prestados por Compañías. Empresas o contratista;, 
gulas, y en general, en todos los documentos de resumen 
que se acompaflsn a las cuentas. 

Articulo 59. Se exceptúan del Impuesto de! Timbre: 
1. ° Los títulos ds las distintas Ordenes de cruces, asi c i 

viles como militares, sea cualquiera su caírgorf.i, que se 
concedan por méritos de guerra, precisamente a los Indivi
duos del Ejército y de la Armada, siempre qae no lleven 
anexas dichas condecoraciones ninguna clase ae psnslón. 

2. a Las filiaciones de solfcd^s de mar y tierra. 
3. ° L » fes de soltería que se expidan al solo efecto ¿e 

justificar el cambio da situación de ios Individuos de tropa 
en los distintos Cuerpos del Ejército. Cuando se tratara de 
utilizar estos documentos para otros fines, no surtirán efec
to, bajo la responsabilidad del que los admita, sin prev'c 
reintegro correspondiente a su cíese. 

4. ° Las libretas de ajustes de los referidos Individuos y 
clases de tropas y marinería. 

5 0 Las coplas no certificadas de documentos que se ex
pidan en cumiiilmianto da órfcnes recibidas de autoridades 
superiores, siempre que lo sean al solo nfceto de obrar co
mo antecedentes en la oficina o dependencia que IES rédeme. 

6." Los extractos de revista, balances ¿o la fuezi y ¡i-
quldaciones de lo que o la misma corresponda, cuando se 
acompañen como resumen de las listas de revista. 

7 0 Las distribuciones o nóminas de los Individuos de tro -
pa. Sin embargo, los perceptores que figuren en las mismas 
como voluntarles o reenganchados, satisfarán el timbre es
pecial móvil, con sujeción a lo dispuesto por el articulo 57 
de esta ley. 

8.* Los abonarés de ajustes o cargos de Caja a Caja, 
por créditos de Individuos que pasen de uno a otro Cuerpo. 
Los demás abonarés, sean de la dase que quieran, satlsfa-


